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CUANTIA6: Sl. 143007 100.000,00.-=---

En la Ciudad de Guaraquild, Capital de la Provincia del

Guarras, República de 1 Ecuador , el dia de hoy».

 

veinticinco de Mayo de mil novecientos noventa, ante

mi, Abogado, FRANCISCO JAVIER CORONEL FLORES, Notario

Titular Vigésimo Moveno de este Cantón, comparecen:

Por una parte el señor ROBERTO AGUIRRE ROMAN, casado,”

comerciante, ecuatoridxno, ombre y en representación

y en su calidad Presid te de La COMPAÑIA NEGOCIOS

A. el comparecióente corn   

  

INDUSTRIALES REAL  S,
 

domicilio y residencia en esta ciudad, mayo de edad y

hábil en consecuencia cr,obligarse y contratar a

quien de conocer doy» +e.- Bien instrufdos-sobre la

naturaleza y resultados de la presente ecritura de

Aumento de Capital Social rv Reforma del Estatuto

Social, a la que proceden como queda indicado y con

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me

presentaron la Minuta >” demás dacumentos, cuya tenor

es el siquiente:- "SEÑOR NOTARIO 1 - oSirusse
A

autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras

Públicas que está a su cargo, una de 12guáí,

SUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS ¿A

 

   
la Compañlda MEGOCIOS INDUSTRIALES REAL

 

 



 

  

determina, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA :- INTERVINIENTES. - interviene en e 1
AN

otorgamiento de la presente escritura Pública de

Aumento de Capital Y Feforma de Estatutos, el señor

derechos que

  

   

 

ROBERTO  AGUIRRERE ROMAN, por 1
o

representa, en su Calidad de PRESI TE de la Compañta

HEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S. fñ., l coma lo acredita

con su nombramiento, debidamente '¡inscrito, el mismo

que acompaña, para que sea insertado en la escritura a

otorgarse, ys además debidamente autoriza por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañifa, celebrada el dia cuatro de fgosto de mil

ANTECEDENTES. - (E) segón consta de la escritura

pública que  autorizé el Hotario señor José Marta

Montalván Cornejo, el diá treinta de Octubre de mil

novecientos cincuenta y siete, imecrita el cinco de
==

Noviembre del mismo año, debidamente aprobada con

todas las formalidades legales, se constiture Ta

Compañta NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S. A., con un

capital eocial de CINCUENTA MIL SUCRES, suscrito  »

pagado en su integridad; (4) Segón consta de la

escritura pública que autorizó el Hotario, Doctar

Carlos Quifñonez Velásquez, el día veintiseis de Julio

de mil novecientos <cesenta y tres, inecrita el

veintitres de Diciembre del mismo año, debidamente

aprobada con todas las tormalidades legales, se

aumentó el capital social de la Compañta a la suma de

ANG rorestentos ochenta y, puéye=> SEGUNDA : -

J
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TRESCIENTOS MIL SUCRES ; €) Según consta de la

escritura pública que autorizó el Notario Doctor

Carlos Quifionez Welásquez, e 1 dia veintitres de

Febrero de mid novecientos sesenta y seis, ¡inscrita el

veintidós de Marzo del mismo año, debidamente aprobada

con todas las formalidades legales, se aumentó el

capital de la Compañia a la suma de UN MILLON DE

SULRES; E) Según consta de la escritura pública que

autorizó el Motario Thelma Torres Crespo, el dia cinco

de Marzo de mi? novecientos setenta, inscrita -el

dieciseis de Abril del mismo año, debidamente aprobada

con todas las formalidades legales, se aumentó el

capital social de la Compañta, a la suma de DOS

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES y se reformaron algunas

disposiciones de los estatutos sociales; (> Seqún

¿»consta de la escritura pública que autorizó el Notario

Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor. Gustavo Falconi

Ledesma, el dla catorce de Diciembre de mil

novecientos setenta y tres, inscrita el veintisiete de

Diciembredel mismo año, debidamente aprobada con

todas las formalidades legales, se aumentó el capital

social de la Compañia, a la suma de DOCE MILLONES C1EN

MIL SUCRES » se reformaron integramente los estatutos

sociales; ($) según consta de la escritura pública que

autorizó el Notarío Segundo del Cantón Guaraquil,

Doctor Jorge Jara Grau, el dia cinco de Diciembre de   
mil novecientos setenta y» cinco, inscrita

Febrero de mil novecientos setenta y sei

 



 

aprobada con todas las formalidades legales, se

aumentó el capital social de la Compañtfa, a la suma de

VEINTICINCO MILLONES //6) De la escritura pública que

autorizó el Hotarío Trigésimo del Cantón Guayaquil,

Abogado Piero Gastón Aycart Wincenzinmi, el día dos de "

Mayo de mil novecientos ochenta y» cho, inscrita €el

dia trece de dunia del mismo año; debidamente aprobada

con todas las formalidades legales, se aumentó el

capital social de la. Compañda, a la Ss Uma de 3

NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES3¿ y, se  reformaron .

integramente los Estatutos Sociales de la Compáñtiaz y,

ÉNLa Junta General Extraordinaria de nia de

la. Compañia NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S. ñÁA., en su

"sesión celebrada el dia cuatro de Ágosto de mi
a]

de 1

: —

navecientos ochenta y nueve, con el voto unánim

r solW o3200, /

aumentar el capital social de NOVECIENTOS MILLONES DE 90D

SUCRES hasta la cantidad de DOS MIL DOSCIENTO 30! a

MILLONES CIEN mit SUCRES, es decir, efectuar un TT

aumento de UN MIL TRESCIENTOS  MILLOÓMES CIEN MIL

   
capital social concurrente a la reunión,

SUCRES, mediante la emisión de TRECE MIL UNA ACCLEÑES
 

Ordinarias, nominativas y liberadas de CIENMILSUCRES

cada una, reformar el ArtículoQUINTOde_los Estatutos

Sociales de la Compañia; Y, autorizar4 señor

Presidenfe de la Compañda, para qee cómparezca al

otorgamiéánto de la presente escritura. Copia

certificada del Aciá de la Sesión referida, que se

acompaña para que sea agregada a la escritura pública;

Y

AJO.QOA ODDD O
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"os Los ñfecionistas de la Compañia HEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL Ss. A., son de nacionalidad

e A (Y  TERCERAÁ:- DECLARACION. En virtud de lo
WAK

expuesto, yo, ROBERTO AGUIRRE ROMAN Pan los derechos
   

  

que represento en mi calidad de PRESIBENTE de Compeñta

 

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S. ñ., aumentado el

capital social de mi representada en UN MIL

TRESCIENTOS MILLONES CIEN HIL SUCRES dividido en NA .:

mil una acciones ordinarias, nominativas y Livenlóne

de CIEN MIL SUCRES cada una distribuidas y pagadasj >,

declara además, reformado el articulo QUINTO gd los

estatutos sociales de la Compañta. Conforme ónstan

de la copia certificada del «Ácta de la Sesión de la

Junta General Extraordinaria de la Compañta, celebrada

el dia cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y

nueve, que adjunto para los fines pertinentes.

Agregue usted, sefior Notario, lo demás que +fuere de

estilo y que consulten la validez y eficacia de1

presente instrumento. firmado) fboqado Roberta Gaitán

un mil setecientos

DE LA SESIONAE LA

DE ACCIONISTAS DE  LÁ

Parra. Registro Profesional númesY

 

    
dos. Hasta aquí la minuta.—- Ml

JUNTA GENERAL  —EXTRADRDINAR

COMPAÑIA NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S. fA., CELEBRADA

EL DIA CUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

NUEVE.- En dla ciudad de Susraquil,—_Lspital de la

Provincia del Guayas, República delÉcuador, a los

    cuatro dias del mes de fgosto de mil

ochenta y mueve, siendo las
02
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minutos (0sSH304)3), en el local social de la Compañta

ubicado en las Oficinas del inmueble sin número de la

Auericda Carlos Luis Plaza Dañinm. Calle Primera

(Ciudadela La fAtarazanaa tiene lugar sesión de la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañia NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S. o

ASISTENCIA, LISTADO Y CONNOGCATORIA: Asisten los.

siguientes accionistas: Eduardo-“fguirre Román, Roberto

Aquirre Román, Julio fÁquirre  Fomán, Harta Gloria

Aquirre de Vargas y doña Gloria Román Uiluda de

Squirre. Todos de nacionalidad ecuatliao y cada uno

por sus ¿propios derechos. - Presidela sesión su

titular señor Roberto Aquirre Román. y actu” de

Secretario, el Gerente General, señor Julio Aguirre

Ramán. Acto sequidoa, €el señor Secretario procede a

efectuar el listado de los asistentes, de conformidad

con la disposición contenida expresamente ¿éñ. el

articulo doscientos ochenta y uno de la Ley de

Compañtfas, dando el siquiente resultado;5” señor

Eduvadro Aguirre Román, es propietario de Sesenta » un

(61) acciones; el señor Roberto Áquirre Román, esb/

t/

(61) acciones; la señora Harta Gloria Aguirre de É

propietario de Sesenta y un (612 acciones; el señor

Julio Aquirre Román, es propietario de <sesenta y Un

WMargas, es propietaria de <eceis (6) acciones; yy 1

propietaria de (cho mil cchocientas Once (6.811

> EN
a o

señora doña Gloria Román Viuda de Aquirre, es 60

sEl señor Secretario declara que la

El
J

Y
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acciones tienen un Valor nominal de CIEN MIL SUCLRES

cada unas, de tal manera que las MIUEWY E TONES

ascienden a la cantidad de HOVECIENTOS MILLONES DE
>

SUCRES dejando constancia, con su fir , del
e .

alistamiento hecho. Cumplido este requisitó, el señor
NN > . e

Presidente hace 6us0o de la palabra y manifiesta ae

habiéndose .comprobado que se encuentra presen la

totalidad del capital suscrito y pagado; Y, para hacer

uso de la facultad que le concede el fticulo

doscientos ochenta de la Ley de Co añlas, ¿ES

procedente que loz accionistas se encuentr:

     acuerdo con los temas a tratarse » que por animidad

acepten la celebración de la Junta, Que los temas, A

tratarse son! UND. Conocer y resolver sobre el

aumento de capital social de Va Comparta; DOS -

Conocer y resolver respecto de la Reforma del Artt uto

Guinto de los Estatutos Sociales de 1 Compáñit a; ”>

TRES. Autorización al señor PRES TE para que

comparezca al otoraamiento de la escrituras

respectivas. Inmediatamente los accionistas resuelven
A ”     

  

 

por unanimidad de votos ca se en dugita General

Extraordinaria para tratar "Sobre los /temas arriba

señalados. INSTALACION: En vipAód de 1 resolución

adoptada en forma unánime y considerándose a la

presente Junta válidamente convocada y» conmstitutfda

para deliberar sobre los asuntos mencionados, el señor

Presidente la declara +Formalmente instalada »

  

  consideración de los accionistas el primer pS

 



 
pus”.

 

  

orden del dia. 4l efecto, hace uso de la palabra el

señor berente beneral y manifiesta que por razones de

compromisos financieras establecidos com diferentes

instituciones bancariazas y crediticias, es

conveniente para los intereses de la Compañta, elevar

el actual capital social de la misma en la cor.

UN MIL TRESCIENTOS MILLONES CIEN MIL SUCRES

¿S.1.300*100,.000,002, es decir, de MOVECIENTOS
-

MILLOÓMES DE SUCRES  £¿S-.*004*000.000,c00, que €s el

| 3actual capital social a DOS MIL DOSCIENTOS HILILONES —

CIEN MIL SUCRES (8. Z.200*100.000,00), e misma

     podrá realizarse mediante la emisión de T

Vi

 

nuevas acciones ordinarias, nominativas »

CIEN MIL SUCRES cada Uñaj Y, que el paoo de la misma

=e realice mediante la capitalización de5reservas

legales en Ta cantidad de VEINTICUATRO MILLOMES

SEISCIEMTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO

SUCRES OCHENTA Y CINCO CENTAWOS  (S/.24*617.865,85)

mediante la capitalización de las TESERUaAS A

facultativas en la cantidad de DOSCIENTOS CIMCUENTEA

MILLOMES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL GUINIENTOS

CINCUENTA Y SIETE SUCRES MOVENTA Y OCHO CENTAWOS (S.-.

250444.557,98) y, mediante la revalorización de

activos fijos de la Compafita, en la cantidad de UN IL

WEINTICUATRO MILLOMES OCHOCTENTOS DIECISIETE MIL

GUINIENTOS SETENTA Y SE é SUCRES DIECISIETE CEMTAVOS

LS/.O<egquido, la Junta General

Extraordinaria de Accionistas, pasa a tratar el asunto
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mencionado y propuesto por el eeñor berente General,

Ys por unanimidad de votos, resuelve aumentar el

actual Capital Social de la Compañta, que e€s de

NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES (S5,200*000.000,00 a

la sumadoDOSMJL, DOSCIENTOS LONESATEN MIL SUCRES

(5.2.200*100.000,002, » que dicho Sumento se efectae

mediante la emisión de TRECE MIL UNA nuevas acciones
y

ordinarias, nominativas, y liberadas de _CIEN MIL

 

SUCRES cada una, y que el pago de «las mismas se

realice én la forma propuesta por el señor Gerente

General, y que consta anteriormente. A continyación,

el señor Presidente manifiesta.que de conformidád con

el derecha de atribución que (la Ley concede a dos

accionistas para atribuirseles las nuevas ascíones,

correspondientes al . acordada aumento de capital

social, deberán atribuirse, entre los accionistas, a

prorrata de sus actuales acciones. De inmediato, la

Junta General Extraordinaria de Accioristas, luego de

conocer las decisiones de todoge y» cada uno de los

accionistas, y, en particular la de "distribuir las

TRECE MIL UNA. nuevas acciones, Utilizando en tal

virtud, cada accionistas, <u derecho de atribución

mencionado, aprueba por unanimidad de vatoss es decir,

    
   

con el voto conforme de lua  totalida del capital

social, la siquiente distribución de TRECE MIL UNA
e

 

nuevas acciones de CIEN MIL SUCLCRES cada na: UNO)? 31

señor EDUARDO AGUIRRE ROMAN, se $

totalidad de "CHENTA Y NUEVE  ACCTONES

O

 



 

A
S
A

 

»

SUCRES  (S€/.100.000,c00) cada una, que ascienden ax la

cantidad de OCHO MILLONES —NOVECITENTOS HILL. SUCRES

(¿SE? S00,000,00). a) Por capitalizeoción de reservas

la cantidad de CIENTO SESEMTE Y SIETE MIL

>
Nom

UN SUCRES CUARENTA Y MUEVE CENTAVOS (ES,

yA

0

 

167.401 ,4%); b Por capitalización de Reservas

YA facultativas, la cantidad de UN MILLON SETECIENTOS

CUATRO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO SUCRES HOVENTA Y MUEVE

| CENTANÑOS *S%. 15709.5018€,733 cc) For revalorización de

activos fijos, la cantidad de SIETE MILLOMES

WMEINTIOCHO MIL SETENTA Y MUEVE SUCRES CINCUENTA Y DOS

CENTAVOS —£87.7*028,052,302)3;3 Al señor ROBERTO

AGUIRRE —ROMAN, se le atribuyen OCHENTA Y NUEVE

ACCIONES DE CIEN MIL SUCRES cada una, que ascienden a

la cantidad de OCHO. .MILLOMES NOVECIENTOS MIL SUCRES; y

que las paga de la siguiente manera: a) Por

capitalización “de reservas legales, la cantidad de

CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS UN  SUCRES

CUBRENTA Y HUEWE CENTAMOS (S. 167.901,4947%2;3 b> Por

capitalización de reservas facultativas, la cantidad

de UN MILLON SETECIENTOS CUATRO HI: GUINTENTOS

DIECIOCHA —'—SUCRES NOVENTA Y MUEVE CENTAWOS (S.

17704.518,9733 c) Por revalorización de activos fijos,

la cantidad de SIETE MILLONES VEIMTIOCHO MIL SETENTA Y

MUEVE SUCRES CINCUENTA Y DOS CENTAVOS

¿(8/1 .7*028.0779,5223 T Al señor JULIO AGUIRRE ROMÁN,

se le atribuyen OCHENTA Y NUEVE ACCIONES DE CIEN MIL

SUCRES cada unas, que ascienden a la cantidad de OCHO
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MILLONES NOYECIENTOS MIL SUCRES; y que las paga de la

siguiente manera: a) Por, capitalización de reservas

legales, la cantidad de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL

CUATROCIENTOS UN  SUCRES  —EUARENTA Y NUEVE CENTAVOS

(Ss. 167.901,997;3 b> Por capitalización de reservas

facultativas, la cantidad de UN MILLON SETECIENTOS

CUATRO MIL GUIMIENTOS DIECIOCHO SUCRES NOVENTA Y NUEVE

CENTAVOS £¿8/. 1*704.518,9933 cPor revalorización de

activos. fijos, la cantidad de SIETE MILLOMES

VEINTIOCHO MIL SETENTA Y NUEVE SUCRES CINCUENTA Y DOS

CENTAVOS 057 .7028,079,52> (CUATRO) A la señora MARIA

. GLORIA AGUIRRE DE VARGAS, se le atribuyen la totalidad

de SIETE ACCIONES, DE CIEN MIL  SUCRES cada una, que

ascienden'a la cantidad de SETECIENTOS MIL SUCRES3

que las Paga de la siguiente maneras a? Por

capitalización de reservas legales, la cantidad de

CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA SUCRES SETENTA Y Un

CENTAYOS ¿8 « 19.770,71233 b> Por capitalización de

MTESENTVAS facultativas, la cantidad de CIENTO CIMCUENTE

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO SUCRES SETENTA Y CUATRO

CENTAVOS £S/. 150.398,7943; c3 For revalorización de

activos fijos, la cantidad de QUINIEMTOS TREIMTA Y

CUATRO MIL  OCHOCIENTOS TREINTA SUCRES CINCUENTA Y

CINCO CEMNTAWOS £S8/.534.830.5523 (Eco A la señora

GLORIA ROMAN WIUDA DE AGUIRRE, <se le  atriburen la

totalidad de DOCE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE
   A a

ACCIONES, DE CIEN MIL SUCRES cada una, que ascienden a
IO e

l EA
la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA,  

NA
. ones!



 
de la Compañias "ARTI

 

MILLOMES SETECIENTOS MIL S<UCRES;] y que las paga de la

siguiente manera a») For capitalizoción de Preservas

legales, la cantidad de VEINTICUATRO HILLOMES CIEN MIL

OCHOCIENTOS —HNOVENTA  SULRES SESENTA Y SIETE CENTAVOS

LS. 291 00.870,46 7%23 b3 Por capitalizaci inrre

tfacultativaz, la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y

¿CINCO MILLOMES LCUSTROCIENTOS —MIL SEISCIENTOS DOS

SUCRES VEINTISIETE CENTAVOS (8. 245*900,602,2773 03

Por revalorización de activos fijos, la cantidad de UN

MIL TRES MILLONES CIENTO MOWENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS

SIETE SUCRES SEIS CENTAVOS (€-,1 ..003172.507.06. acto

seguido, la Junta General ordinaria de  
Accionistas, resuelve, par

satisfacer los correspondientes pagos de las TRECE MIL:

UNA. NUENMAS HUEVAS —ACCIONES, se matepíalizan las

respectivas capitalizaciónes de la KFompañila, en las

sumas pertinentes mediante los correspondientes

Asientos Contables. A continuación, toma la palabra

ectura al Prarecta ce

   
   

el señor Secretaria y da

Reforma del Articulo QUInA los Estatuta Sociales

 

  
  

LO QUINTO: El capYtal social de   
   la Compañla es de DS MIL DOSCIENTOS MILLONES CIEN MIL

SUERES *S5/.2.200* 100 ,000d,00) dividido en VEINTIDOS MIL

UNA - ACCIONES Ordinarias, nominmativas y liberadas de

CIEN MIL SLUCRES cada Una, numeradas cera cero uno a la
_A

veintidos mil una inclusive". La Junta General de

Accionistas por unanimidad de unatos resuelye aprobar

los términos de reforma del ¡Artículo QUINTO de los

 



90000008
 

 

Estatutos Sociales de la Compañia. Acto seguido, la

dunta General de fccionistas, pasa a tratar sobre el

tercer y último punto del orden del dia, » bue lVvE,

   

  

   

 

de manera unánime, autorizar al PRESI TE, señor

Roberto Aaquirre Román, para que comparezca al

otoruantairaaaemás trámites legales qu

aumento de capital social, y la reforma d

impliquen el

estatutos.

CONCLUSION: bo habiendo otro asunto del cual tratar,

la Junta General Extraordinaria de Accionisint, por

unanimidad de votos, resuelve conceder un Peceso para

la redacción de esta acta, Y reinstalada la sesión,

con la presencia de todos los accionistas, se dió

lectura al contenido integro "dé la misma,corlo cual
ES

se levanta la sesión, siendo las once horas treinta

(11 H200. Para constantia de todo lo actuado, y en fiel

cumplimiento de la disposición contenida expresamente

en el articulo doscientos ochenta a Ley

Compañias, la suscriben, en unidad de acto, todos

accionistas, los mismos que representan la totalidad

del capital social suscrito y pagado de la Co Fanta, y

el señor Secretario que certifica. Sigue las firmas

de Roberto ÁAquirre Román — Presidente; “>s do Aguirre

Román — Vicepresidente; annoepsyA¿ra Gerente

Generalj Marta Gloria Aguirrerde Vargas y oroman

Abril de mil

   
Viuda de Áquirre. Guaraquil, diez da

novecientos moventa. firmado Julio Aquirre Román.

   
  

Secretario. San copias. El at

aprueba en todas sus partes el contenido del presente

 



 

inetrumento, dejándolo elevada 2 escritura pública

para que surta sus efectos lenales.- Queda agregado el

nombramiento que legitima la intervención del =eñor

ROBERTO AGUIRRE ROMAM, como Presidente de la Compañtfa

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S. ét. La cuantia de la

presente escritura es de UN

C1EHM

escritura a el comparecie

alta

   
  

  

S. MILLONES

MIL  SUCRES. Letlda le fué la presente

de principio a +ftin y en

voz por mi el Hotario, a el otorgante, este la

aprueba * suscribe en YoSP de acto, conmigos Doy»

fe.-

   . N" P990007020001
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y
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KEORELTO AGLIRRE KOVAN
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AÉS considaficione53
Ls,

- .o

HL 0 Cn ¡ONLA dl VUCSLO CONOCÍaiido que, ta Junta GenoANAL
hi

in
de Ácóta,sas da La Compañta NEGOUTOSI RESSTRIALOS 2 S las 0 óll ALSÓN
colebiurdo 22 día de hoy /havo hclernto de eLeyénto para el cargo dePREsi -

     

DENTE por «a porntedo de DS

AMLOnenta ar Los AiiS.VITI is AV de Les -
LALA14308Soares cuz Lona BÉ CONTELOCOS end IL pávdea de Áunenio
de Capalel Social y ExLotuza Intejnad de Lsganudos que cuunadzáó el Notarto Td
glsáro del Conión Cuajaquíl, Aba. Piero Ayécrz Vincenzánd, el cla £ de Mayo de
1982, ¿uswdta en el Fegtsino Hera adl es ¿le 13 ce Juno de méamo año, Us-
Zed Zonda La rejnsdación Lezaiy Judicial y Cxtriajurdeciol de Le compañía,
Cl manera 44lividual.

   

    
  

 

Para Los (nes de Ley, debaorf dejar COMA L, Ue ps ue LREa ROMACN
£0, de Au soepiación. "

Hay ateníarnent dl :

ATNUSderALeS REL S.A,

Julio honne Rod
. SECRETAPIC

  

  
    

Cuayaquíi, Julio 11 de 1988
 > ”.

RAZON: Ace;0)¡00 it prin tos $A Ler el nerrbernie que aítccadea de TRE
EIDONTE Ce La compañía Hace Incusialu vá Por? Lets

/

 

 



 

 

de
te iicossQue con fecha de hey, uucda inceritóo el presente Nonmbreniento

¿do Promidengo a foja 300428, nbucro 8.493 del Rogistro Herenntil y enotado

bajo el nero 128271 úl Eportorios= Archivíadoco los corprobmates de pago

ta »
por Immuesto ¿es Rogisnivo y Esfensa hocicasla- Guajyaguilo primero deAgonto da

mil novecientos ochenta y Och0s=- ElTE %

HECTORA,CIVAR ANDRADE

AMercanil el Camion Guayequil

BR

 
 



o 00000010

Y

L Se ¡otorgó ante mi, y en te de ello confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA de la Escritura de Aumento de Capital

Social y Reforma del Estatuto Social de la COMPAÑIA NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL S. Á., que sello_xfirmo de mi mano en la: ¿ z . - .

” ciudad de Guayaquil165Treinta dias del mes de Maya de

- mil novecientos noventa, de. todo lo cual doy fe.-
-

  

pa

| HOTARIA VIGRE NOVENA DEL CANTON GUAXAQUIL,- RAZON: Siento
a cono tal, que de hoy, se tomó nota al margen de la

Materia La), isuxa deAusento de Capital y Reforma del
Aestatu dal, de fecha veinticinco de Mayo de mil novecien

| tos noventa, LA RESOLUCION No. 90-2-1-1-001547, exmítida por
| el señor JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE, INTENDENTE Da COMPARTAS
| DE GUAYAQUIL. mediante laqual es aprobadoel Aunentode Ca-.

pital efectuado pox la compañía NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL
8.4.,y la Reforma de Estatutos, de todo lo cual. doy £6.-

 kia, Coronel 7
SE Ted QUATAQul 

 

  
   

La

fecha de“hey, y en cumplimiento
de le ordenado on

la

Miolucrta No 0-81>1-001547,d1g



tada el treinta y uno de Mayo de míl novectentes noventa, por el

Intendente de Compañfas de Guayaquil, queda inscrita esta escri

tura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR

MA DE ESTATUTOS , de NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL S.k., de fojas =

12.913 a 12.029, Número 1,423 del Registro Mercantil, Libro de -

Industriales y anotada bajo el Número 8.856 del Repertorio.» Gua

yaquíl, Junio primero de mtl po noventa.- El Regtatra -

dor Mercantil ¿>

 

 

ÁB. HEUTOR MIGUELÁLCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil qéCántén Guayaquil

  

CERTYFICO: Que con fecha de-hoy, queda archivada una copia autén-

tica de esta escritura píblicay en compltmienta de lo dispuesto -

en el Decrete 733, dictado sl 22_de Agosto de 1.975, por el señor

Prestáente de la República, publícado en el Registro Ofictal Mime

ro 878 del 29 de igesto de 1,975,- Guayaquil, Junto primero de m4l

novecientos noventa.» El Registrador Mercantil .- *

  

 

| 0 ? ZA HETOR MIGUEL ALCIVARANDRADE
Regisuador Mercantil dela-

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó. nota de la

bltca que antecede a fojas.5,344 del hogtatro Mercantil de 1,987,

6.704 del Registro Mercantil _de 1.983, 1.206 del Regtatre Mercan
tn de 1,966, 1.064 del Registro Mercantil, Libre de ladustria >

les de 1,970, 6,240 del Begiatro Mercant+*1, Ltbro de Industriales

de 1.973, 1,262 del Regtstre Mercantt1, Líbro de Industriales de

1.976, y, 13.263 del Registro Nercant1i1l, Libro de Industríales de

1.988, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, -

Junto prinere de mil nevectentes noventa,» El Registrador Mercano

 

tt1 ..

 

-AB/H” TOR MIGUEL_ALEIVAR JADR «DE
Racistrader Marcamtil dal Cán Guavaauih--  


